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leyes, ordenes Y ananoio* que hayan deineertar-
w tu l o n n ü i . t T Í s i B O M o u t w se han da mandar al Jefa p-^itteo respecta TO. por onyo condnoto «9 pai .ran a lot 
'jw'itorw» i o lo» tnancionadoaperiódicos. 

(«e.. ; orden <Z» U r¿« ¿4 i<»39.) 

PRECJUS DE SUSCRi l CiUN 

fcn usta cr.piIM, llevado 4 domicilio, u 00 patatas a i s i n t l i i antielpadar; 
fuera de ella,S'60 al moa- 9 al trimaatre, 18 al semestre? i!8 50 pwr na alio. 

fie admitan snsnripoinnns en Madrid, «n la administraoión da! Bot.Jrrfir, 
plaiadoSanttaflro i — Fn«ra da esta capital, directamente por madiodnearta 
4 la Adminiatraeión, eon inoluaión del importa dal tiampo da abono an tim-

r¡i bre» móviles, 

Laa disposiciones da laa Autoridad»*,EK^ntolaat *J» 
•ean 4 inatanoia da parta no pobre, «a Íns«rtr.r4» o^a'.ftip 
mentas asimismo nnáiqular anuncie concerniente sJ | 
vioio nacional que dimana da laa mismas, paro laa 4. 
ínteres paHíouler pagaran 50««étimos dapaaet* 9m mu-
da llnaa deinaersión 

Parte Oficial 

Prosiiieneia M Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
•Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Al suprimirse en 22 de 
Enero de 1867 el Consejo de administra
ción del Canal de Isabel I I , se dispuso 
que la explotación y conservación del 
mismo se r igiera por la legislación gene
ral de Obras públioas, encargando de ese 
servicio a un Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puer tos , que se denominó Di
rector del Canal. 

La Dirección del Canal ha venido 
cumpliendo su cometido con grandes ven 
tajas para el Estado por los oreeientas 
productos que la explotación del Canal 

dado al Tesoro, y para la población 
de Madrid, cuyo g ran crecimiento en re
lativamente pocos años se debe prinoi 
pálmente á que el Canal ha podido y pue 
de satisfacer neoesidades imperiosas de 
1» vida moderna . Pero esto no obsta para 
que llamen la atención var ias anomalías 
en los procedimientos que se siguen para 
MI conservación y explotaoión del Canal, 
que deben desaparecer, porque ninguna 
razón aconseja se conserven, y , por el 
contrario, aplicando las prescripciones 
generales que se observan en las demás 
obras públicas, so consigue la uniformi
dad en el servioio y las debidas ga ran t í a s 
de aoierto en la aplicación de los créditos 
concedidos pa ra la explotación del Canal . 

Dos, esencialmente distintos, son los 
«crvicios en que intervienen las oficinas 
del Canal do Isabel I I ; uno, relativo á la 
Parte técnica de las obras, en t ra de lleno 
*° U profesión del Ingeniero de Caminos; 
o t f o , la explotnción propiamente dicha, 
P°r su oaracter administrativo y mercan
t i l puede muy bien ser desempeñado por 
Personal que no pertenezoa á aquel dis
tinguido Uuerpo. 

Cierto q<u» Ii>i8ta el momento actual se 
dirigido ambos servicios por un Con 

sejo de administración primero y por In 
genieros de Caminos después, y siempre 
á completa satisfacción del Gobierno; 
pero es evidente á todas luces que el 
tiempo que invierten los funcionarios téc
nicos afecto á las ofloinas del Canal en la 
resolución de los innumerables expedien
tes que allí se t ramitan y en el estudio de 
las complejas ouestiones de derecho a que 
dan lugar las concesiones de agua , sobre 
todo á propietarios de la misma, y en los 
detalles de la contabilidad de una oficina 
en que h a y ingresos de consideración, les 
impide dedicarse, á pesar del celo, inteli
gencia y laboriosidad que vienen demos* 
t rando, á la oonstante vigilancia que r e 
quiere obra de tanta importancia, de tan 
notoria neoesidad para Madrid y de tan 
provechosos resultados pa ra el Erario pú
blico. 

Por otra par te , las facultades que hoy 
ejerce el Direotor del Canal en cuanto á 
la concesión de aguas y aplicación de 
sanciones penales á las infracciones r e 
glamentar ias , son completamente ajenas 
al carácter técnioo del funcionario que las 
desempeña, y corresponden de derecho á 
la Dirección general de Obras públioas. 

No acometería, Señora, el Ministro que 
suscribe tal reforma en los actuales mo 
memos, en que todo debe supeditarse á 
la economía, si por ella hubieran de a u -
menturse las oargas que pesan sobre el 
Estado; pero la modificación puede lle
varse á cabo sin aumentar los gastos de 
este servioio. 

Limitando las facultades que en la a c 
tualidad tiene el Director del Canal, e n 
comendando á la Direoción de Obras pú
blicas las que propiamente le correspon
den, y nombrando un Interventor , que 
puede ser un funoionario de los depen
dientes de la Secretaría del Ministerio de 
Fomento, encargado de la contabilidad 
y sus consecuencias, quedará planteada 
la reforma. 

Como conseooencia de ésta, resul tará 
impropia la denominación de Dirección 
del Canal, que se apl icará á un organis
mo encargado exclusivamente de funcio
nes técnicasé informativas, y pa ra poner
le en armonía con su verdadero carácter 
y con el de las demás dependencias de la 
Dirección general de Obras públioas, 
ooavendrá sustituirle por la denomina
ción de Jefa tura del Canal de Isabel I I . 

En vista de las observaciones expues

tas, y previo acuerdo del Consejo de M i 
nistres, el de Fomento tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el a d 
junto proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Marzo de 1900. 
SEÑORA: 

A L. R . P . d e V . M., 
M a r q u é s de Pidal . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Fomen

to, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La Dirección del Canal 

de Isabel II se denominará en lo suoesivo 
Jefatura de" Canal d* Isabel II. 

Art. 2.° Las facultades que concedían 
IOB reglamentos de 6 de Ootubre de 1886 
al Director del Canal para otorgar conce
siones de agua en propiedad ó por abono, 
y aplicar las penal id ides señaladas á las 
infracciones del reglamento, asi como to
do lo relativo á la explotaoión y contabi
lidad del Canal, ojrresponderán en lo s u 
oesivo á la Dirección general de Obras 
públ icas . 

Art. 3.° La Jefa tura del Canal de Isa
bel II se encargará del servioio de con
servación y reparación de las obras , re 
dacción de los proyectos y cjecuoión de 
los que sean necesarios, asi oomo de p re 
pa ra r é informar los expedientes de con
cesión de agua y evacuar las consultas 
que ordene la Direooión general de Obras 
públioas. 

Art . 4.° La Jefa tura del Canal de Isa
bel II se a tendrá, en cuanto á la conser
vación, reparación y obras nuevas del 
Canal , á las prescripciones generales que 
rigen en las demás obras públicas; en 
consecuencia, no se procederá á la ejecu
ción de n inguno de dichos servicios sin 
que lo haya ordenado la Superior idad, 
previa la formación y aprobación del co
rrespondiente proyecto. 

Art. 5.° La contabil idad del Canal 
estará á cargo de un funoionario de la 
Secretaría del Ministerio de Fomento, que 
se denominará Interventor del Canal y 
que tendrá cuando menos la categoría de 
Jefe de Negociado. 

Ar t . 6 . ° Los Ingenieros que hoy pres 
tan sus servicios en la Direooión del ^Ca

nal continuarán afeotos á la Jefa tura del 
mismo mientras por oonvcnienoía del 
servicio no se disponga otra oosa. 

Art. 7.° El Ministro de Fomento q u e 
da encargado del planteamiento de este 
Real decreto. 

Dado en Palaoio á veintitrés de Mazo 
de mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Fomento, 

Luis Fidal y Mon. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
l imo. Sr. : Vista la Real orden comu

nicada por la Subsecretaría del Minis te 
rio de Estado e n l . ° de Febrero último in
teresando se dicten las órdenes oportunas 
á las Aduanas de la frontera franoesa con 
motivo del acuerdo firmado por los Pleni
potenciarios al efecto nombrados por E s 
paña y Francia , referente al estableci
miento de pases gratuitos para los g a n a 
dos fronterizos que vayan á pas tar del 
uno al otro lado de los Pirineos: 

Resultando que diobo acuerdo se h a 
inspirado en el deseo de fijar la in t e rp re 
tación de los Tra tados de límites, asi o o 
mo la de las actas y Convenios adiciona
les á los mismos, en lo que se refiere á 
los derechos y privilegios de los fronteri
zos que envían sus rebaños á pas tar f u e 
ra de sus respectivas fronteras, en v i r tud 
de contrato de facería pe rpe tuóse t e m 
porales, y 

Considerando que la presente resolu-
oión debe tener carácter de genera l idad , 
puesto que el acuerdo de referenoia BU-
pone una adioión á las Ordenanzas de 
Aduanas; 

El REY (q. D. g.), y en su nombre la 
R E I N \ Regente del Reino, de conformi
dad oon lo propuesto por ese Centro d i 
rectivo, se ha servido disponer: 

1.° Que en armonía con lo que es ta 
blecen respectivamente el párrafo s e g u n 
do del a r t . 142 y párrafo último del 153 de 
las Ordenanzas vigentes, se adicione el 
Apéndice 14 de las mismas con el acuerdo 
que se cita: 

2.° Que en cumplimiento del mismo 
acuerdo, no se expidan, para los o i sos es
peciales á que éste se refiere, las f-totoras 
números 8 y 9 y 10 y 11 de la s rie 2*, de 
que hace mención el Apéndice 22, t a l 
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oomo so usan en la actual idad, sino t a 
chando ol precio y poniendo el epígrafe 
«gratuito», sin perjuicio de que sigan ex» 
peni 1 ; • • . con su valor aotual pa ra to
dos aquellos casos en que los preceptos 
del acuerdo no tengan aplicaoión, y h a 
ciéndose, cuando se aplique el acuerdo 
repet ido, y en vi r tud de la justificación 
de que t ra ta su artículo 3.°, la debida se 
paración en ¡as cuentas de documentos, 
justificando la data con certificación es
pecial. 

3>° Que se t r a s l áde la presente Real 
orden al Tr ibunal de Cuentas del Keino 6 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, para su conocimiento y 
fines oportunos en el examen de cuentas 
de documentos t imbrados, sin perjuioio 
de que para el año próximo venidero se 
haga una t irada especial de estos docu
mento*, y 

4.° Que se traslade asimismo esta dis
posición por ese Centro á las Aduanas 
principales de las provincias fronterizas 
con Franoia, con las copias necesarias 
del acuerdo, para que á su vez las remi
tan á las subalternas. 

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos indicados. Dios guarde á V . I . 
muchos años. Madrid 10 Marzo de 1000. 

VILLAVERDE 

Sr. Director general de Aduanas . 

Qobierno Civil 
Negociado 6.°—Expropiaciones 

Habí, nao sido tioiifiuuda en forma á 
los interesados la resolución de este Go
bierno, recaída en el expediente de e x 
propiación del Ensanche, instrnído á ins
tanc ia de D. Antonio Casanovas y seguido 
por D. Manuel Rodríguez, sobre pago de 
terrenos en la calle de Fernández de los 
Rios, y consentida por conformidad de 
los interesados menoionada resolución, 
en la que se dispone se fije en 10 pe
setas el valor del metro cnadrado de la 
mitad del terreno ocupado para referi
da calle, ouyo importe total abonará el 
Ayuntamiento de esta Corte á su propie
tario D. Manuel Rodríguez, el oual per
cibirá también el 4 per 100 de intereses 
de la cant idad total que se le abone á 
par t i r de la fecha de la ocupación fijada, 
toda vez que está conforme cun la cesión 
gratui ta de la mitad del terreno utiliza-
ble para dicha vía, se publica en el Bo-
XJCTÍK OFICIAL de la provincia, según 
prescribí, el último párrafo del ar t . 33 
del Reglamento diotado para la aplica
oión de la ley de Ensanche de 9 de J u 
lio de 1892. 

Madrid 23 de Marzo de 1900.=E1 Go
bernador , Santiago de Liniers. 10.—330^ 

Diputación Provincia 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 21 del aotual contratar en 
pública subas ta , que tendrá efecto el día 
$ de Abri l , á las tres de la ta rde , en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, nútu. 2, el suministro de frascos y 
objetos de vidrio que se considera nece
sario para los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia hasta 31 de Di
ciembre de 1900, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección 
de Beneflcenoia, de una á cinco de la tar

de, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposición que exceda de se
tenta céntimos de peseta ni fracción infe
r ior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, s jus tadasa l mode
lo, se extenderán en papel del selló 11.*, 
acompañando la cédula personal del l i 
d i a d o r y el resguardo de la fianza pro
visional que acredi te haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de dos
cientas cincuenta y dos pesetas y vein
tiocho céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su oumpli 
miento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i tán hasta una hora, antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
blicos hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior . 

Los gastos de remate , inserción de 
anuncios y domas serán de cuenta del 
Contratista. m 

Madrid 22 de Marzo de 1900 = E I Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D . N . . . N . . . , que habita e n . . . , 

calle d e . . . , n ú m . . . , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia sacando 4 pública subas 

\ ta la Diputación provincia' i c V. d id el 
suministro de frascos y objetos de vidrio. 
que se calcula necesario hasta 31 de Di
ciembre de 1900 para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se compromete á suministrar d i 
cho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (ex
presado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = E 1 Presidente , A. de 

B l a 8 . = E I Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 

10.—336. 

La Diputación provinoial ha acordado 
en sesión de 21 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 9 
de Abril, á las tres de la ta rde , en el Pa
lacio de la Corporación, plaza de Santia
go, n ú m . 2, el suministro de azúcar que 
se considera necesario para los Estableci
mientos provinciales da Beneflcenoia 
hasta 31 de Diciembre de 1900, con a r r e 
glo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de una 
a oinco de la ta rde , los días no festivos an
teriores al de la subasta 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en en el remate , no ad
mitiéndose proposición que exoeda de 
una peseta y veinticinco céntimos ni frao-
oión inferior á un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en pnpel del sello 11.°, 
acompefiando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor deocTiocícw 
tas ocho pesetas y doce céntimos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto dol contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que seoon" 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes d e ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las cuatro de la ta rde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate , esoritara, co
pias, inseroión de anuncios y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 22 de Marzo de 1900.=El Ofi
cial del Negociado, Valentín Panoorbo. 

Modelo de proposición 
D. N.. .N. . . , que habita en..., calle de..., 

núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN O F C I A L de la provincia 
saoando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
azúcar que se oalcnla necesario hasta 31 
de Diciembre de 1900 para el consumo 
en lo? Estableci tnkn'os provinciales de 
Beneficencia, se oompromete á suminis
t rar dioho articulo, con estriota sujeción 
al pliego de condiciones, al preoio de. . . , 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del p'-oponente.) 
Conforme.= EI Presidente, K de Blas. 

= E 1 Diputado Seoretario, Pérez Magnin. 

1 0 . - 3 3 4 . 

La Diputación provinoial ha acorda
do en sesión de 21 del aotual contratar 
en páblic* s a b a s U , que tendrá efecto el 
día 9 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de chocolate 
que se oonsidera neoesario para los Esta
blecimientos provinciales de Benef icen
cia hasta 31 de Diciembre de 1900, con 
arreglo al p' iego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporaoión, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la ta rde , los dias no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de dos 
pesetas cincuenta céntimos ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haoer oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provlnoiales por valor de mil dos
cientas sesenta y siete pesetas y ochenta 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oficial del dia en que lo 
verifique; como definitiva y en igual for
ma el Contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efeotos pú
blicos hasta las cuatro de la ta rde del día 
anterior. 

Los gastos de remate , escritura, co
pias, Inseroión de anunoios y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 22 de Marzo de 1900. =E1 Ofi. 
oial dol Negociado, Valentín Panoorbo. 

Modelo de proposición 
D. N . . . N . . . . que habi ta e n . . . , calle 

de..., núm.. . , enterado del anunoio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincia) de Madrid el suministro de 
chocolate que se calcula necesario has
ta 31 de Diciembre de 1900 para ol con
sumo en los Establecimientos de Benefi
cencia provincial, se oompromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta saje-
oión al pliego de oondiciones. al preoio 
de . . . (expresado en letra) el ki logramo. 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme. = E1 Presidente, Alvaro de 

B l a s . = E l Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 

10.—33D. 

La Diputaoión provincial ha acordado 
en sesión de 21 del actual contratar en 
pública subasta , que tendrá efecto el dia 
10 de Abril , á las tres de la tarde, en 
el Palacio do la Corporación, plaza de 
Santiago, núm 2, el suministro de leche 
de burras que se considera necesario 
para los Establecimientos prov inc ia l e s 
de Beneficencia hasta 31 de Diciembre 
de 1900, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretar ia de la Corporaoión, Sección de 
Beneficencia, de una á cinco de la t a rde , 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del litro será el q u e 
quede fijado en el remate, no admit ién
dose proposición que exoeda de dos pese
tas y setenta y cinco céntimos ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
¿icompañando la cédula personal dal lici-
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredi te haber consign ido en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dentóse-
tenta y dos pesetas y noventa y siete cén-
timos en metálico ó sa equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado al precio d e 
la cotización oficial del dia en que lo v e 
rifique; como definitiva y en igual forma 
el Contratista oonstitnirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á r e s 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en U Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cuatro de la ta rde del 
dia anter ior . 

Los gastos de remate, inserción de 
anuncios y demás serán de .cuenta del 
Contratista. 

Madrid 22 de Marzo de 1900.=E1 Ofi-
oial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D . N . . . N . . . , que habita e n . . . , calle 

de . . . , núm... , enterado del anunc io publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á públioa subas ta la Diputa
oión provinoial de Madrid el suministro 
de lec.h* de burras que se oalcula neoe
sario hasta 31 de Diciembre de 1900 pa ra 
el consumo en los Establecimientos de la-
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Beneficencia provincial, se compromete A 
suministrar dioho artíoulo con estricta 
Bejeoión al pliego de oondloiono8, al pre-
oio de.. . (expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: = E¡ Presidente, Alvaro de 

Blas. = El Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 

1 0 . - 3 3 2 . 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 21 del actual contratar en 
pública aob tsta, que tendrá efecto el dia 
10 de Abril, A las tres de la tarde , en el 
palaoio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2 , el suministro de bacalao 
que se considera necesario para los Esta
blecimientos provinciales de Benefioen 
oia hasta 31 de Dioiembro de 1900. con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tara de manifiesto en la Seoretaría do la 
Corporaoión, Sección do Beneficencia, de 
una á cinco de la tarde, los dias no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo serA el 
que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
una peseta y treinta y cinco céntimos ni 
fracción inferior A un céntimo do peseta. 

El suministro se abonarA por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la cédula personal del li-
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
trescientas treinta y una pesetas y cin
cuenta céntimos en metálico ó su equi
valente eu títulos de la Deuda del Esta
do al precio de lu cotizaoión oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma el Contratista constitui
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, A responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirAn hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hxsta las cuatro de la tarde del 
día anterior. 

Los gastos de remate, inseroión de 
anuncios y demAs serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 22 de Marzo de 1900.=E1 Ofl-
oial del Nogocbdo , Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N... N.... que habita en..., calle de. . . , 

núm... , enterado del anuuoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa 
cando á pública subasta la Diputación 
Provincial de Madrid el buuiinistro de 
bacalao que se calcula neoesario hasta 31 
de Diciembre de 1900 para el consumo en 
los Establecimiento» de la Beneficencia 
provincial, se oompromete á autninistrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de coudioiones, al precio de . . . (ex 
presado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
Couforme:= El Presidente, A. de 

Hlas .=El Diputado Seoreturio, Pérez 
Magnin. 

10.—333. 

La Diputación provincial ha acordado 
e»i sesión de 21 del aotual contratar en 
Pública subasta, que tendrá efecto el día 
10 de Abril, á laa tres de la ta rde , en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2, el suministro de drogas y 
substancias medicinales que se considera 
necesario para los Hospitales Provincial y 
de San J u a u de Dios hasta 31 de Diciera 
bre do 1900, oon arreglo al pliego de con
diciones y relación de preoios que es ta
rán de manifiesto en la Secretarla de la 
Corporación, Secoión de Beneficencia, de 
una á cinoo de la tarde los dias no festi-
vos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo de los artíoulos será 
el que quede fijado en el remate , no admi 
tiéndose proposioión que exceda de los 
preoios marcados en la referida relaoión 
ni fracción inferior á un céntimo de p e 
seta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
trescientas veinticinco pesetas en metá
lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con
trat ista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cuatro de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias, inserción de anunoios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 22 de Marzo de 1900.=E1 Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. . . N..., que habita en..., oalle de.. . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á públioa subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
drogas y substancias medicinales que 
hasta 31 de Diciembre de 1900 sea nece
sario en las Oficinas de farmaoia de los 
Hospitales Provincial y de San J u a n de 
Dios, se oompromete á suministrar los 
artículos que se fijan en la relación unida 
al pliego de condiciones y los que de su 
clase no comprendidos en ella se le p i 
dan , con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, aceptando los preoios mar 
cados y haciendo del total importe la re
buja del. . . tanto por ciento (expresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, A. de Blas .= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
1 0 . - 3 3 7 . 

La Diputación provincial ha aoordado 
en sesión de 21 del aotual contra tar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
11 de Abril, A las tres de la tarde , en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de tocino que 
se considera necesario para los Es tab le
cimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre de 1900, oon a r re 
glo al pliego de con lioiones que estarA 
de manifiesto en la Secretar ía de la Cor
poraoión, Seooión de Beneficenoia, de 
una A cinoo do la tarde, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi 
tiéndose proposición que exoeda de dos 
pesetns y diez céntimos ni fraooión infe
rior A un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
ciento noventa y ocho pesetas y treinta y 
ocho céntimos en metálioo ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la ootización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por loo del total importe objeto del 
contrato, A responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de !a Corporaoión sólo 
se admitirAn hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos p ú -
bliojs hasta las ouatro de la tarde del día 
anter ior . 

Los gastos de remate , escri tura, oo-
pias, inseroión de anunoios y demás se* 
rán de ouenta del Contratista. 

Madrid 22 de Marzo de 1900. = E 1 Ofl-
oial del Negociado, Valentín Panca rbo . 

Modelo de proposición 
D. N.. . N.. . , que habita en . . . , oalle 

de . . . , núm. .. enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á públioa subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
tocino que se calcula necesario hasta 31 
de Dioiembfe de 1900 pa ra el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se oompromete á suminis
t rar dioho articulo oon estriota suje
ción el pliego de oondioiones, al preoio 
de . . . (expresado en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente) . 
Conforme:=El Presidente, A. de Blas. 

= E l Diputado Secretario, Peréz Magnin. 
10.—331. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Secretario de la Exce 
lentísima Diputaoión y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 22 del ao 
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de guer ra de Madrid, se aoordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848. 22 de Mario de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia, durante el mes de Marzo aotual, 
son á los preoios siguientes: 

Pta. Cts. 

senté, visada por el Exorno. Sr. Vicepresi
dente en Madrid á 23 Marzo de 1900.= 
V. 4 B.°=*M. Aparioio.=Camilo Pozzi. 

1 1 . - 3 5 9 . 

tesorería iz Hacienda 
e la p r o v i n c i a de ]Wad*id 

Ración de pan 0 30 
ídem de cebada 0 95 
Ídem de paja 0 36 
Litro de aceite 1 23 
Kilogramo de carbón 0 15 
Ídem de leña 0 04 

Y para queoonste. de conformidad oon 
lo aoordado y A los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la p re -

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

2.* Zona 
D. Ignaoio del Castillo y Miguel, 

Agente ejecutivo por débitos A la Hacien
da de la s jgunda zona de esta capi ta l . 

Hago saber: Que por providencia fe-
oha 22 del aotual diotada por mí en el 
expediente de apremio que se instruye 
contra D. Manuel Sánchez por débitos A 
la Haoienda de 408 pesetas 28 céntimos, 
correspondientes al primero y segundo 
trimestres de 1899 A 900 y primero del 
año aotual por la contribuoión industrial , 
ha sido deoretada la venta en públioa su
basta de varios muebles embargados y ta
sados en la oantidad de 650 pesetas trein
ta céntimos. 

El remate tendrá lugar el día 7 de 
Abril próximo venidero, á las diez de su 
mañana , en el looal de esta Agencia, oa
lle del Mesón de Paredes , n ú m . 13, piso 
segundo derecha, admitiéndose postora 
que oubra los dos tercios de la tasaoión, 
y si t ranscurr ida una hora no se hubiere 
presentado ninguna, se admitirá la que 
oubra el débito y costas; debiendo adver
tirse que para tomar parto en la subasta 
habrá de depositarse en la mesa de la 
Agencia el 10 por 100 de la tasación. 

Los efeotos embargados se hallan de
positados en la oalle de Alcalá, núm. 182, 
merendero. 

Lo que se anunoia al público convo
cando Imitadores. 

Madrid 24 de Marzo de 1900.=E1 
Agente ejecutivo, Ignaoio del Castillo. 

11.—384. 

ayuntamientos 
Madr id 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Ilospicio 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de esta villa, se anunoia al públioo que 
D. J u a n Benito Cerezo desea instalar un 
motor eléctrico pa ta un taller de tipo
grafía en la casa núm. 4 de la Traves ía 
de 3an Mateo. 

Las personas que se consideren pe r -
judioadas con esta instalación,expondrán 
por esorito en esta Tenencia de Alcaldía, 
duran te el tiempo de quince dias. á con
ta r desde el de la publicación de este 
anuncio, lo que estimen oportuno. 

Madrid 23 Marzo de 1900 .=P . O., el 
Seoretario, Luis MillAn. 

10.—339. 
Carabanohel Bajo 

El Registro fiscal de tincas urbanas y 
solares de este pueblo y su término se 
halla de manifiesto al púb'ioo en la Se
oretaría de este Ayuntamiento por tór . 
mino de quiuce dias para oir rec lauuo io-
nes; pasado dicho término no se admitirA 
ninguna. 

Carabanohel Bajo 22 de Marzo de 
1900. = E 1 Aloalde, Bernardo FornAudez. 

1 1 . - 3 3 6 . 



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE MADRID 

Extracto de las hojas de méritos y servicios de los Maestros aspirantes á las Escuelas de Navas del Rey, Peínela de las Tonyes y Griñón, dotadas con el sueldo anual de G25 pesetas 
y de las de Uorcajuelo y Robledillo de la Jara, con el de 550 pesetas 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Mariano Molina Silvestre. 

Juan Bautista Ib&ñoz Háinz..., 
Nicolás Rodrignez Salgado.... 
Benito López A sen jo 
Valentín Días Gómoz , 
Exaristo S&uclio¿ Tojodor., 
Ildefonso Sana de la Torre 
Simón Aragón Palomero , 
Rogelio Hablo Garc ía . . . . . . . 
Pablo Carroño Bartolomé 
Quintín Calvo Fernandez 
Francisco Fernández Cabrera., 
Doroteo Lorcuto Bueno , 
Pablo SuArez de Cepeda. . . . 
Leonardo Domingo s.mz 
Fermín Luznrriag.iy Aguirre 
Juan Buatamaute González... 

Juan Estremerà Martínez. . . 
Juan dol peso Vilialba 
Domingo Revuelta Aparicio. 
Joaé Cujido Carvajales 

Categoría 
del 

titulo 

Elemental y Re 
válidadeNor 
mal 

Superior 
Elemental 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Superior 
tílemental 
Ídem 
Sn peri or 
elemental 
ídem. 
Idom 
í d e m . . . . 
ídem. 
Superior 

Riemental. 
Idem 
Superior.., 
Idain 

Ildefonso Ordófiez del Valle I Idem , 
Calixto ¿Nioto Hernímdux (ídem 
Hilario Fianco Santamaria i Elemental. 

Víctor Vicente Bailesa. 

Antonio de Frine y Frlae, 
Pedro Serrador Lerral 

Eleuterio Ibáñez Diaz 

Teodoro Martin Zamora 

José Maria Soriano Martine/. 

Idem. 

Idem. 
Idem 

Idem 

Superior... 

Elemental. 

SERVICIOS 
en p r o p i e d a d 

Años Moses Dias 

22 6 1 
21 > 5 
10 11 » 
18 10 1 
16 3 22 
16 1 7 J 
16 8 > 

1 12 
14 6 21 
U » 25 
13 10 19 
13 7 10 
13 5 2 i 
13 > 22 
11 8 2 
10 6 27 
10 10 * 

10 8 
9 1 11 
к 10 21 
8 8 9 

1 16 
16 9 22 
16 > 25 

13 11 3 

10 10 » 

5 7 18 

8 10 23 

б 17 

3 1 28 

SERVICIOS 
interinos 

Años Moses Dias 

11 

26 
12 

» 

23 

25 

6 
9 

Abono 
por 

ol titulo 

Años 

Sueldo 
mayor dis

frutado 

Pesetas Cts. 

» 625 
1 825 
> 625 
> 625 
> 625 
» 625 
» 625 
1 625 

625 
> 625 
1 625 
> 625 
» 625 

625 
» 625 
• 625 
1 625 

» 626 
в 625 
1 625 
1 625 

1 625 
500 
480 

400 

525 
» 537 

> 400 

1 250 

> 400 

ESCUELAS QUE SIRVEN 

P U E B L O S 

Sairauz 
Valora 
Camarina de Esteruelas. 
Valdepeñas 
Lomincbar 
Penalver 
Gárgoles 
Tord uelos 
'fordest los 
San Agustín 
Torrel las . . . . 
Mata 
Itubiolos 
I arrióu (auxiliar) 
\rconee 
I'ubilla 
Puebla de los Infantes. 

•Vrconohel 
Campan (auxiliar) 
Conil (idi 
Fuente el Espino 

Santa Maria. 
Mataseju . . . 
Brazacorta.. 

Sarracines. 

s.IN Andrés de Almarza. 
Monteverde 

Póndes 

Lagartos. . 

Val salobre. 

PROVINCIA 

Valencia 
Cuenca 
Madrid 
GuadaUjara . . . 
Toledo 
Gunlalajara... . 
Ídem 
Burgos 
Guadal ajara... • 
Madrid 
Barcelona 
Cace re * 
Cuenca 
Ciudad Roal. . 
Segovia 
< >viedo 
Sevilla 
Cuenca 
Sevilla 
Oádiz 
Cuenca 

Oviedo, I 
Soria... 
Burgos. 

Madrid. 

Soria.. 
Teruel. 

Santander . . . 

Falencia 

Guadalajara.. 

RESULTADOS 
on la 

onseñanza 

Buenos i 
ídem. 
No constan. . . 
I lotn i 
Buenos i 
í d e m . . . . * . . * I 
ídem 
No constan. . . . 
ídem 
Buenos 
No constan. . . . 
Idem 1 
ídem 
Buenos 
No constan. . . . ¡ 
Idom. , 
I dem I 

Hern 
Idem 
Moni 
Idem I 

rdem 
Buenos . . 
Idem 

No oonstan. 

Idem. . . 
Buenos. 

No constan. 

Idem 

Idem 

E S C U E L A S Q U E S O L I C I T A N 

Navas del Rey. 
Griñón y Navas del Rey. 
Pegúela de tas Torres y Griñón. 
Griñón, Navas del Bey y Peínela de las Torres. 
Griñón. 
Griñón, Navas del Roy y Pozuela de las TorrcB. 
Pezuoia de las Torres y Navas del Rey. 
Navas dol Rey y Griflón 
Navas del Rey, Griñón y Pezuela de las Torres. 
Griñón. 
Griñón, Navas y Pezuela de las Torres. 
Griñón y Navas del Rey. 
Griñón y Navas del Rey. • 
Griüón/Navas del Rey y Pezuela do las Torres. 
Navas dol Rey y Griñón. 
Griñón, Navas del Rey y Pezuela do las Torres. 
Navas del Rey, Pezuela de las Torres, Griñón, Roble

dillo y Uorcajuelo. 
Pezuela do las Torres, Griñón y Navas del Rey. 
Griñón, Pezuela de las Torres y Navas de¿ Rey. 
Navas dol Rey y Pezuoia de las Torres. 
Griñón, Navas del Rey, Pezuela de las Torres, Robledi

llo y Santa Maria de la Alameda. 
Navas del Rey, Pezuoia de las Torrea y <;riñon. 
Navas del Bey, Griñón y Pezuela de las Torres. 
Navas del Rey, Pezuela de las Torres, Robledillo de la 

Jara y Horcaj uelo. 
Navaa del Rey. Pezuela de las Torres, Robledillo, Gri

ñón y uorcajuelo. 
Navas "dol Roy y Griñón. 
Navas del Rey, Pezuela de las Torres, Griñón, Horca 

jnelo y Robledillo de la Jara. 
Navas dol Rey, Pezuela de las Torres, Griflón, Robledi

llo y Horcaj uelo. 
Navas dol Rey, Pezuela de las TOTOS, Griñón, Horca

juelo, Robledillo y Santa Marta de ls Alameda. 
Griñón, Pezuela de las Torres, Robledillo de la Ja r a y 

Horcajuelo. 

E X C L U I D O S 
del concurso á las Escuelas de Navas del Rey, Pezuela de las Torres, Griñón, Horcajuelo y Robledillo de la Jara 

D. Benigno Simón Antonio, por no desempeñar Escuela en propiedad. 
» Felipe Luis Sánchez, por ídem id. id. -
)) Vicente Castellanos Riaza, por ídem id. id. 
)) Aurelio Alonso Palomeque, por ídem id. id. 
)) Marcos Ramón Belo, por í.lemid. id. 
)) Leoncio Zamora Grijalvo, por ídem id. id. 
)) Faustino Madrid Avila, por idem id. id. 
)) Vicente Castellanos Lobo, por ídem id. id. 
)) José Velda Vano, por ídem id. id. 
> Antonio Navarro Rodríguez, por ídem id. id. 

D. Pedro Cerón Cripa, por idem id. id . 
» Vicente Hermógenes Pérez Marco, por haber presentado su instancia fuera de plazo. 
» Andrés Herreros Romero, por no llevar dos años en la última Escuela. 
)) Ambrosio Rico te, por idem id. id. 
)) Cipriano Muñoz Barrio, por ídem id. id. 
)) Diego Domingo Alameda, por haber presentado su instancia fuera de plazo. 
» Vidal Reduello Cortés, por estar enmendada su hoja de servicios. 
)) Manuel de la Rica Calderón, por no tener titulo ni haber hecho el pago de derechos 

para el mismo. 
)> Andrés de la Cruz Barrios, por estar pendiente expediente de sustitución. 

file:///rconee


/:.'/•//r/c/o cíe /as Aojas de méritos y ser^vtetos de las Maestras aspirantes d las JSscuelas de Canenoia y Chapinería, dotadas con el sueldo a n u a l d e 6 * 2 5 p e s e t a s . 

SERVICIOS SERVICIOS 
e n p r o p i e d a d i a l e r i u s 

Años Moses Piaa Años Meso* Dias 

15 7 27 5 12 
11 1 24 » 11 7 
10 6 7 > > 

6 1 16 » » 
4 4 12 > 8 » 
6 1 19 » 6 11 

12 9 18 1 5 13 
9 2 9 > > » 

10 1 10 1 2 21 
8 10 s > > 
9 4 4 1 6 1 
5 3 4 5 11 
2 2 19 1 8 19 
2 1 21 2 10 17 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Doña Petra Iglesias Martin 
M.* de la Soledad Beltrán Resal. 
Josefa Ibañez Rniz 
Marin del l'ilar Martínez Dueso. 
Caroliua Bueno y Carrasco . . . . 
Aquilina Barrio Gózalo 
Juana Otegui Arxuaga 
MaxhnilUna Gouz&le/. López . . 
Antonia García de la Cal 
Adelaida Maeso Caro 
Visitación del Amo Marco 
Eulalia Meudo García 
Aurora Ulloa Escudero 
Frauciaca Elvira González 

Categoría 
del 

titulo 

Elemental 
Superior.. 
Elemental. 
Su¡> no r . . 
Idem 
Idem. . . . . 
E omental 
Superior.. 
Elemental 
Superior.. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Superior.. 

Abono 
jx>r 

el titulo 

Años 

Sueldo 
mayor dis

frutado 

Pesetas Cte 

625 
625 
iU.r) 
625 
825 
625 
350 
600 
400 
BOO 
550 
468 
450 
350 

ESCUELAS QUE SIRVEN 

P U E B L O S 

Ajalvir 
oveli < 

San Pedro del Romeral. 
Gárc;ole* 
Montalvo 
Carbonero de Ausiu 
Valdamaqueda 
Qbeeuela • » . . • 
Villar 
II mojar del Rey 
Espinosa. 
Ttiittmauca 
Acebeda 
Cercadillo... 

PROVINCIA 

Madrid. . . . 
Valenoia.... 
Santander... 
< l i i i t d ' i l i t j t i r . t 
Cuenca , 
Segovia 
Madrid 
Valladolid... 
Santander . . . 
Hurtos 
Guad viajara.. 
.Madrid 
I 1»-ni 
Guadalajara. 

BESULTADOS 
en la 

enseñanza 

No constan. 
Ide.n i 
Ídem i 
Tdem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
dein 

I i o n i 
dein 

Idom 
Ídem 

Buenos. 

E S C U E L A S Q U E S O L I C I T A N 

Chapinería. 
Ídem. 
ídem. 
Idom y Canenoia. 
ídem. 
ídem y Caueuuia. 
Ídem Ídem. 
Cancana y Chapinería. 
Chapiucria y Canenoia. 
ídem Ídem, 
ídem Ídem. 
Canenoia y Chapiu- r a. 
Chapinería y Cauoucia. 
ídem ídem. 

E X C L U I D A S 

Doña Soledad Luxo Marruecos, por no llevar dos años en la Escuela que desempeña. 
» Emilia Cornejo Pérez, por no tener Escuela en propiedad. 
» Aniceta de Cosío y Fernández, por incompatibilidad en las fechas de posesión 

y cese. 
» María de los Dolores Marcos, por no servir Escuela en propiedad. 
» María Molina y Franco, por no llevar dos años de servicios en la Escuela que 

desempeña. 
» Clotilde de la Merced, por no llevar dos años de servicios en la Escuela que des

empeña. 
» Manuela Fernández del Firme, por no llevar dos años de servicios en la Escuela 

que desempeña. 
» Jovita Josefa Monjas, por no llevar dos años de servicios en la Escuela que des

empeña. 
» María del Socorro Cos, por no llevar dos años de servicios en la Escuela que des

empeña. 
» Antonia Civera Cosial, por no llevar dos años de servicios en la Escuela que des

empeña. 
» Dionisia Vicenta de la Paz, por no llevar dos años de servicios en la Escuela 

que desempeña. 

Doña Teodora Gallego Gómez, por no servir Escuela en propiedad. 
» María del Pilar Sánchez Rosado, por no llevar dos años en la Escuela que des

empeña. 
» Encarnación Fernández Alvarez, por no estar certificada su hoja de servicios, 
a Dionisia Muñoz Bermejo, por no desempeñar Escuela en propiedad. 
» Concepción Rodríguez Echur, por no ídem id. id. 
)) María de la Asunción Rodríguez Pérez, por no justificar los datos que están en 

su hoja. 
)) María de la Asunción Sandino, por haber presentado el expediente fuera del 

plazo legal. 
» María de la Cinta Beltrán, por no llevar dos años en la Escuela que desem

peña. 
» Elvira López Andrés, por no servir Escuela en propiedad, 
» Engracia López Martínez, ídem id. id. 
» Angela Salles y Vacas, ídem id. id. 
» Dolores Martínez García,ídem id. id. 
» Carmen Rojo, ídem id. id. 
» Inés Alameda, ídem id. id. 
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Providencias judiciales 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y l lama a Enrique Muñoz, que dijo 
vivir en la calle de los Ir landeses, nú 
mero 12, piso bajo, y en la aotulidad se 
ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado , HITO en la calle do Belén, n ú 
mero 2, piso segundo, el día 5 de Abril 
próximo venidero, á las nueve de su m a 
ñ a n a , á celebrar juicio defaltas por des
obediencia, con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 17 Marzo de 1900.=V.° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia
do Mario Serratacó. 9 . - 2 9 2 . 

En vir tud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buen avista de 
esta Corte, por el presente se c i tay l lama 
á Tomás Pérez, que dijo vivir en la ca
r re te ra de Ex t remadura , núm. 25, bajo, 
y en la actual idad se ignora, p a r a q u e 
oomparezoaen dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el 
día 5 de Abril próximo venidero, á las 
nueve de la mañana , á celebrar juioio de 
faltas, por malos tratos, con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento que de no 
verlfioarlo le parará el perjuioio á que ha
y a lugar en de recho .=Madr id 17 de Mar
zo de 1900 .=V. # B .°=Ricardo M a y a . = 
El Secretario, Licenciado Mario 8erra< 
taoó. 9.—290. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
estaCorte, porel preséntese cita y l lama á 
Tomasa del Blanco y Pifian, que dijo v i 
vir en laCava Alta, núm. 19, piso cuarto y 
en la actual idad se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado , sito en la ca 
lie de Belén, núm. 2, el día 31 del actual , 
á las nueve de su mañana , á celebrar ju i 
oio de faltas por escándalo, con los testi. 
gos y demás medios de prueba de que in
tente valerse; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo la parará el perjuioio & 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 Marzo de 1900.=V.° B . ° = 
Rioardo Maya.—El Seoretario, Licencia
do Mario Serratacó. 6.—196. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Angela Pérez Valdés, que 
dijo vivir en la calle del Barquillo, 32, 
duplicado, pr incipal , izquierda, y en la 
actual idad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezoa en dicho 
J u z g a d o , sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que ie resul 'an en-el juioio de fal
tas núm. 1 930 que pende en este J u z g a 
do por lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo le pa ra t a el perjuicio A que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 12 de Marzo 1900.=V.° B.°« 
Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Lloenoia-
do Mario Serratacó. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de es 
ta Corte, por ol presente se oita y llama á 
Jesús Rubio Moreno y á Benita Suárez 
Sarasa, que dijeron vivir en el paseo de 
la Plaza de Toros, núm. 11, piso segundo, 
. . ¿ ~ . 3, y en la actualidad se ignora, pa
ra que comparezcan en dioho Juzgado , 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, el día 10 de Abril próximo veni 
dero, á las nuevo de su mañana , á ce le
brar juicio de faltas por escándalo, con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. Madrid 
20 de Marzo de 1900.=V.° B .°=Rioardo 
M a y a . = E l Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó. 1C—311. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr . Don 

Cristóbal Cerqnella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Lat ina, se 
oita y llama por término de cinco días á 
J u a n a Gómez Castellanos, de veintiocho 
años , natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado soltera, ocupación sus la
bores, y que dijo vivir en la Ronda de 
Segovia, 37, pat io, á fin de que compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzga -
do, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiento en el mismo; 
apercibida que de no comparecer la pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

M/idrid 10 Marzo de 1900.=V.° B . ° = 
Cerqne l la .=Et Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 6.—195. 

En virtud de providenoia del 8r . Don 
Cristóbal Cerqnella y Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latin i, se cita 
y llama por término decinoo días á José 
Fernández, de estado casado, y que so 
ignora su domicilio, á fin de que compa
rezoa en la Sala audiencia de este J u z 
gado, sito en la oalle de las Maldonadas, 
número 11, principal, pa ra la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 10 Marzo de 1900.=V.° B . °= 
Cerquel la .=EI Seoretario, Lioenoiado 
Julián Fernández G a r d a . 6.—169. 

Dirección general de Glasés pasivas 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado al pago de sus habe
res en la Pagadur ía de este Centro, pue
den presentarse á percibir la mensual i 
dad oorriente, desde las doce de la ma 
ñaña A ¡as cuatro de la tarde , en los días 
y por el orden que A continuación se ex 
presan: 

Lia 2 do Abril de 1900. 
Tenientes y Alféreces. 
Marina. 
T r o p a . 
Cesantes. 
Exclaus t rados . 
Secuestros. 
Remunerator ias . 

Día 3 . 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Capitanes 
Montepío civil, letras A & la D . 

Día 4 . 
Monte do militar, do la A A la E. 
Montepío oivil, de la £ A la Ll. 

Día 5. 
Montepío militar, de la F A la Ll. 
Montepío civil, de la M A la Q. 

Día 6. 
Montepío militar, letras de la M á la Q. 
Montepío civil, letras de la R A la Z. 

Dia 7 . 
Montepío mi l i ta r , de la i? A la Z. 
Jubi lados. 

Día 8. 
Cruces (de nuove A doce de la ma

ñana) . 
Día 0. 

Montepío militar, Montepío oivil, re t i 
rados, jubilados y cesantes que percibían 
sus haberes por ol Ministerio de Ul t ramar . 

NOTA. En los días 10 y 11 se verifica
rá el pago de las nóminas de a l tas , super
vivencias, residentes en el ex t ranjero y 
todas las nóminas sin distinción, y el dia 
14 las do retenoiones. 

Observaciones. 
1 . a No se abonarA haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagadur ía , en el momento 
del oobro, los certificados de exis tencia 
y estado expedidos por los Jueces mu
nicipales del distrito á que per tenezcan, 
desde el dia 25 del aotual en adelante. 

3-* No se admitirá certilioaùo alguno 
que carezoa d é l a declaración suscr i ta 
por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos genera les , provin
ciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados es tampar 
su firma al pie de la propia deolaraoión 

como garan t ía de que han recibido el r<}_ 
fado documento directamente do RUS p o 
derdantes , y de que responden de la iden-
tidad de las firmas de los mismos. 

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen m« ' ínnte ofi. 
oto, es tamparán en él su Mi ma con igual 
objeto. 

h% Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provinoia á que éste corresponda. 

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán A su ruego y presencia 
y A satisfacción del Pagador , dos pa r 
ticulares que perciban haberes ó dos con
tr ibuyentes , haoiendo constar la clase 
á que pertenezoan. 

7.* P a r a el pago do retenciones se 
exigirá A todos los aoreedores que p e r 
ciban desde tres en adelante la presen -
tación del justificante de haber satisfe
cho el último trimestro de la contribu
ción industrial como prestamistas, lle
nando igual requisito los que cobren co
mo apoderados de un prestamista. Los 
que alegasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad A la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen -
tando la papeleta do su b i j a en esta in
dustr ia . Los representantes de Bancos 
ó Sociedades anónimas que prestan so -
bre sueldos y pensiones au tor izados por 
sus Estatutos, deberán acredi tar para el 
cobro de las retenciones hechas A su fa
vor que los establecimientos acreedores 
se hallan al corriente en el pago A la Ha
cienda de la contribución que les c o 
rresponde. 

Madrid 27 de Marzo de 19O0.=El Di
rector genera l , Sagasta. 

390.—12. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. José Brul y Ayer-a. Agente ejecutivo por d é b ^ s á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictan., por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue er. este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año de 1897 a 1898, se sacan á pública subasta por 
primera vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÜMKRO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

45 160 

335 

109 

139 

145 357 

168 

D. Enrique Gabina Cuadra, un pajar en la calle del Cristo, nú
mero 9: linda derecha Demetrio Pedrero, izquierda Claudio de 
la Peña y espalda Matías Sánchez; esta (inca se halla con una 
hipoteca á favor de D. Félix Serrano y D. Pedro Pereda Lucio, 
vecino de Madrid 

Doña Prisca Abad, una casa calle del Cura, sin número: linda 
derecha calle de la Cruz, izquierda Mamerto Serranoy espalda 
tierras de Manuel Moratilla 

D. Ignacio Arrutia, una tierra al sitio agregado de Daganzo, de 
caber tres fanegas equivalentes á una hectárea dos áreas 72 
centiáreas: linda N. y O. Vicente Paredes, S. Larrica y E. Lo
renza Damián 

D. Benito García Cogolludo, una tierraen el camino de Alcalá, 
de caber una fanega seis celemines equivalentes á 51 áreas 36 
centiáreas: linda N. Conde de Fuentes, S. José Fernández, E. 
Agustín Djmián y O. Benita Ramos 

D. Jesús Galeote Panes, una casa calle Real, núm. 4: linda de
recha Manuel Carriedo, izquierda y espalda Agustín Damián 

D. Antonio Panes Sánchez, una casa calle Real, nüm. 50: linda 
derecha é izquierda Agustina Romero y espalda terrenos del 
Común 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

I . 8 7 5 

500 

1 .200 

400 

3 . 0 2 5 

475 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 10 de 
Abril de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 189}. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Torrejón de Ardoz á 20 de Marzo de 1 9 3 0 . = El Agente ejecutivo, José Brull. 
10. —326. 
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